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AUMENTO DE CAPITAL DE LA 

Tos COMPAÑÍA CONSTRUCTORA 
OI E A REQUIVISL DA 

E E A 

Cuantía: $/3"400. BuO, Pl amm 

En la ciudad de Guayaquil, a los quilice días del mes. de Febrero de A 

mil novecientos noventa y cinco, ante mí, Doctor CARLOS 

  

QUIÑONEZ VELA ASQUEZ, Notario Pública Titular Primero de cste 

Cantón, comparece: El señor=Carlos Mario Pinos Cordero, en su 

* calidad de Gerente General de la Compañía Constructora Requivial S.A., 
mm. o 

ecuatoriano” “mayor de edad, capaz de obligarse y contratar a quien de 

conocer en este acto doy fé y, procediendo con amplia y entere 

libertad, bien instruido de la naturaleza y resultado de esta Escritura 

- Pública de Aumento de Capital, para su otorgamiento me presenta la 

minutas siguiente: SEÑOR NOTARJO; 45 el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incluir una en la que conste el Aumento” 

de Capital y Reforma del Estatuto de la Compañia CONSTRUCTORA 

REQUIVIAL 5.A., que. se otorga a Lenor. de. las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de 

este instrumento el señor CARLOS MARIO PINOS CORDERO, en su 

calidad de Gente General y como tal su representante legal, tal como 

      

cod con la copia de su nombramiento debidamente aceptado e 

squid que se nianda a incorporar a este instrumento, al igual que el Acta 

¿en General Extraor dinari la de Accionistas de la compañía celebrada el 

¿SI diecinueve de Diciembre de de mil novecientos noventa y cualro, donde se lo 

«e faculta: para el otorgamiento de esta escritura - SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. a): Mediante Escritura Pública celebrada ante cl 

Notaria Cuarto del Cantón Guayaquil, Abogado Juan de Dios Mifio Frías.



el día doce de Octubre de mil novecientos octienta y ocho e inscrit: en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, en Noviembre nueve de mil nove: ¡entos 

ochenta y ocho se constituyó la Compañía CONSTRUZ” ORA 

REQUIVIAL 5.A., con un capital social de dos millones ¿e ¡ucres 

dividido en dos mil acciones ordinarias y nominativas de un valer nc minal 

de un mil sucres cada 1:14. b) La Junta General Extraoréna a de 

Accionista de la Compañía CONSTRUCTORA RE QUIVIAL 3... en 

sesión celebrada el día diecinueve de Diciembre de mil novec'zntos 

noventa y cuatro acordó: aumentar el actual capital social de la son afía . 

a la suma de cinco millones de sucres mediante la emisión de tre: mil; 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor nomi::al le un 

mil sucres cada una; así como también reformar los Estatutos So viales” 

en Jo relativo al Aumento de 'Capital y al tenor de la resuc:'o =n la 

Junta General Extraordinaria de Socios y autorizar al Gerente Se-1cral 

para que realice todas las gestiones necesarias para el perfeccior:=n'ento 

de la escritura así como el trámite de ley para perfecciona lus 

resoluciones de la Junta General.- TERCERA: DECLARACION 39. 

Con los antecedentes anotados el señor CARLOS MARIO 3 70S 

, CORDERO, a nombre y representación de la Coma añía 

CONSTRUCTORA REQUIVIAL S$.A., en su calidad de ¿3c: ente 

General de la misma y por la tarito representante legal de esta, declera ajo 

juramento: a).- Que el capita! social de la Compañía CONSTRUUTORA 

REQUIVIAL 35.A., qued: aumentado a cinco millones de Sure, 

dividido eu cinco mil accio.es ordinarias y nonunalivas, de u» valor 

nominal de un mil sucres cada una. b) Qúe el aumento de capita en 

referencia fue suscrito” y ha sido pagado en un cien por cieic en 

numerario. ec) Que se mocifica la cláusula quinta; y, que el Car ital 

social esta correctamente integrado de acuerdo a lo resuelto en las farm s y



   

      

ACTA'DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIÓ 

coneáia es CONSTRUCTORA REQUIVIAL 5. A. ¡ ” 

"ami 0 A 

“mila pévecióntos. noventa y custro, siendo las ou e en Y E ia ” 

Compañía oficina N2 512 del Quinto Piso del Edificio Finec, situado en las 

calles García Aviléz “08 y lugue , +2 reunieron con la finalidad de 

consti tuires en Junta General Extracrdinaria de acciontáfas de la Compañía 

CONSTRUCTORA REQUIVIAL S.4., los accionistas CARLOS MARH PINOS 

  

0 CORDERO por sus propios derechos propietario de mil novecientos sesenta 

acciones ordinarios y nominal: da an mil sucias ceda una; MARIS 

FERNANDO PINOS BERNAL. er sus propios derechos propietario ei 
2 ton? 

acciones ordinarias y neminetiv as de un mil sucres cada una, ESPERANZA 

  

. o CORREA DE PIHOS nor sus propios derechos propietario de ftez)acciones 

a ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, DIAMA CATALINA 

PINOS CORREA por sus propios dsrechos propietario de Áiez) diez) Stciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, LUZ MARIA PINOS 

BERNAL Dor sus propios derechos prapietaria dk cincpacciones a ordinaria .% Z 

0 y nominativas de un mil sucres cada una; RUTH CELIEIA PIMOS CORREA o 

por sus propigz derechos propi iataria de(tinco) secienes ordinarias y 

nóminativas de un mil sucres cada una . Los Accionistas deciden que 

rá Sida la Junta el Presidente MARID FERNANDO PINOS BERMAL, y qua 

Ho en la secretaría el Gerente General , señor Carlos Mario Pinos 

¿Cordero qui ten de inmediato dió cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

LS o doscientos ochenta y une de 1 3 Ley de Compañía TT 

E A continuación el señor secretario procede a formular la lista de 
r.. 
E? asistentes y tomando eh consideración que se encuentra presente el 100 2 

  

del capital suscrito y Pagado y que se ha cumplido con todos los requisitas 

legales para levar a efecto la Junte comunica a la Presidencia quien 

de 
. Ho 

A . o om IS e: pm rr .. 

c : .. e . 

die e. 
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oreside la sesión que puede declararse instalada ta Junta , siendo las nue'e 

horas veinte minutos y manifiesta a los accionistas que estos debsn 

eranunciorse sobra si aceptan la celebración de esta Junta en lo que 2aborá 

*ruiarae y rasolverse =nbre los siguientes puntos: 

nap famento de Copital social de la compeñía on free milinnng le 
o a 

¿neras mediante lo emisión de tree rai oncz.p: arpianez nrdiparias A : a . e 

e 

norninotiyas de un míl <ycras ceda una por pporza 38 numerario: —Á 

  

mas) Sefnrma del Estatuto social de la Lempañia en la cláneula que dice o 

relación al capitel sorial, e 

inmedietamente el señor MARIO FERHAMDO PINOS BERNAL , Presidente 

de la Compañía, quien presida la sesión, monrifiscta que puedo procedersa ca
 

tratar los puntez indicados . la Jinmta Farers! resuelve por unanimicad 

ennstituirse y aprueba el arden del día. 

El Gerente General informa que conforme es de conocimiento da laz 

accinnistas es necesario aumentar el capital social de la Compañío € - =p > - 

fino Millones te sucres según lo diepono la Lay, que serán pagados an 

Ún veinticinco por ciento en nemerario y el zalés a dos años places, = 
A - 

r 
    

numerario El Presidente somete a consideracion de la Junta el refer: Je 

aumento de capital y mampiecto que lo puedo hacer perfectamente bien en 

ta Forma señalada por el Gerente Beneral.- »7 

La sala delibera :uticientemente enhra la | moción presentada y canta ar] 

en rezón de in expuesto recuelva sh forma drónime oumentar el 

capital social “e COMSTRUETIRA REQUIVIAL S.A. , en Tras Í 
mn A 

- A - a .....2 . . 

Millanes sde Ssucres para to cuol <2  emitiran tres mil nuevas 
  

ul
 ccionez ordinarics y  nominativas de tun mil sucres coda na, 

quedando en consecuencia «sumentarda el ranital social a la cantidac de 

cinco millones de sucres_ acciones que serán suscritas de le 
  

- 
siguiente manera CARLOS MARIO PIHOS CORDERO suscribe dos mil Y



  

. Guayaquil, Enero 15 de 1.995 ,- 

no? 
Ny 

a 

SEÑOR DON 

CARLOS MARIO PINOS CORDERO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

Por medio de la presente cúmpleme comunicar a Ud, que la Junta 

General de Accionistas de la Compañía CONSTRUCTORA REQUIVIAL - 
S.A.y, en sesión de Junta General de Accionistas celebrada el - 
día de hoy., resolvió designarlo GERENTE GENERAL . de la Compa 
ñía por un periodo de cinco años que se contaran a partir de - 
la presente fecha. 

Como GERENTE GENERAL , le corresponderá a usted, ejercer la Re 
presentación Legal , Judicial y Extrajudicial de la Compañía.” 

CONSTRUCTORA REQUIVIAL S.A., se constituyó mediante Escritura 
Pública otorgada ante el Notario Cuarto del Cantón Abog. JUAN 
DE DIOS MIÑO FRIAS, el día doge_de Octubre de 1.988 é inscrita 
en el Registro Mercantil del Cantón del mismo nombre el día 9 
de Noviembre de 1.988-+ 
Atentamente AAA 

v 

puo 
FERNANDO PINOS BERNAL 

PRESIDENTE 

RAZON: Acepto el cargo. Guayaquil, Enero 15 de 1.995 

En da presente fecha queda inscrito este 
y Nombramiento de 

DS Folio (s) Y Registro “Mercantil No: 
CORDERO _LOXYGO _  Repertori 

. Se archivan los Compfobantes 

impuestos respectiv 

Gus yaquil, 43 

   
    

  

pago por los     
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sucres| $ cada una, LUZ MARIA PINOS BERNAL suscribe ( ES ás 

  

zer” 

dfdinarias y nomínativas de un mil sucres cada una; DIANA ( CATALINA 
TT A 

- Bios CORREA suscribe gféz achiones ordinarias'y nominativas de un_mil 
+ 

0 y sucresiteda una; RUTH CECILIA PINOS: CORREA suscribe ( Áince Jectones 

ordinartas y nominativas de un mil sucres.cada uno tas mm mismas que se 

ro, ” 

pagan 'en numerarios en un veinticinco por. «ciento y el saldo a dos años 

A 

  

plázo la «Junta General Extraordinaria: de: accionistas aprueba tento la 

suscripción como el pago de ellas por aporte en numerario. A 

Habieñdoses terminado y aprobado el primer punto del orden del día . El 

Presidente exprese que por razones de nuevo aumento de capital aprobado 

debo reformarse el Estatuto Social de la Compañía en su cláusula que dice 

islación al capital social. : An 

Tgdost10s accionistas se pronuncian por trátar y resolver_le reforma del 

» Estatuto y solicitan se le dé lectura al proyecto de reforma mencionado . 

Luego, de escuchar e - intercambiar -.opiniones . yla Junta General 

, Extraordinaria de Accionistas aprueba unánimemente la reformia del 

. éso en su cl áusula quinta * “relacionado con él capital social en los 

S siguientes : - términos: CLAUSULA QUINTA.-VEl capital social de la 

compañía es de' :CINCO MILLONES. de sucres , dividido en cinco mil 

$ acciones ordinarias y nominativas de un valor Aaominal de un mil sucres 

Só cada una, numeradas consecutivamente de la cero cero cero uno a la cinco 

$ mil inclusive contendrán las declaracjorés exigidas por la Ley y serán 

firmatas por el Presidente y Gerente General OMA 

accionistas pagan en numerario el veinticinco por ciento de-cada una de las 
$EOE Ag ASK AZ, _ A 
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acciones que han suscritó”, y el saldo lo pagarán eb rumarc en el plazc 

da dos años. 

a Junta General Extraordinaria de Accionistas , resuelve además por 

unanimidad autorizar al Gerente General para que otorgue le 

correspondiente escritura pública que contenga el aumento de capital í 

Paforma del Estatuto y para que haga las declaraciones respectivas y le Y 

lista de suscritores, iguelmente se autoriza a la Abogada Gladys Paraje 

Castro , para que efectúe todos los trámites judiciales respectivos ante / 

los organismos competentes y suscriba las peticiones ante la Intendencie 

de Compañía así como la inscripción de la escrituró' en el Registre 

Mercantil. Una vez resuelto el aumento de capital y Reforma del Estatuto de 

la Compañía CONSTRUCTORA REQUIVIAL S.A., los accionistas dan for 

Uirminada la sesión concediéndose unos minutos de receso para la 

redacción de esta Acta, efectuada la cual es leída y aprobada en todas sus 

partes , firmando para constancia los concurrentes a continuación f) Carios 

Mario Pinos Cordero.- f) Mario Fernando Pinos Bernal .- f) Esperanza Corres. 

de Pinos.- FiLuz María Pinos Bernal.-f) Diana Catalina Pinos Correa.- FiRuth- 

Cecilia Pinos Cordero.-CERHFICO.- Que esta copia es igual a su original que 

reposa en el libro de Actas de la Compañía , al que me remito ep.caso ses 

necesario . Guayaquil, Diciembre 19 de 1.994. 

  

Gerente General - Secretario se 

la Junta.



      
condiciones detalladas en Acta de- la Junta General Extyat q 

Accionistas de feeha diecinueve de Diciembre de mil nove Ls 

cuatro.- - EUR nacionALIDaD DE LOS ACCIONIS z 

    

  

documento habilitante , copia aceptada é inscrita del nombramiento del 

representante legal de CONSTRUCTORA REQUINYIAL S. A., rdél acta de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas celebrada el diecinueve de Diciembre 

de mil novecientos noventa y cuatro SEXTA.- AUTORIZACION.- Se 

autoriza al Abogado Gladys Pareja Castro , para que a nombre y 

representación de la compañía , realice los actos necesarios para, el 

perfeccionamiento de este instrumento y obtenga la inscripción en el 

Registro Mercantil : - nteponga usted, señor Notario las demás 

formalidades de estilo para la perfecta validez de esta escritura. (firma 

ilegible) Abogada Gladys Pareja Castro”.- Registro cuatro mil 

novecientos quince .- Colegio de Abogados de Guayaquil (Hasta aquí la 

minutá).- Es copia de la minuta que queda elevada a Escritura Pública con 

todo su valor legal .- Leída que fué la presente Escritura Pública de 

principio a fin, por mi el Notario , en alta voz a los comparecientes , éLte 

la aprobó , se ratificó en todas y cada una de sus partes , firmando en 

unidad de acto conmigo el Notario, de todo lo cual Doy FÉ. Le So 

   
AROS CORDERO | 

C.1. 0300130739 Y J 

Cy. | | hh? 

RUC. 099095234500 y ES PIEL -



Copla du su original, en fé de ello coffisro este TERCER 

TESTIMONIO, :    2523 fecha de su/o    
RAZON :- El Bbojedo JORGE MONARD ORDOÑEZ, Notario Cuarto 

Suplente del Cantón Guayaquil, Encargado de la Notaría por - 

licencia del titular, y en Uso.declas facultades. legales de 

que se encuentra investido, DA FE: de que se ha tomado nota 

al margen de la matriz de 12 de Octubre de 1988, de lo dis- 

puesto en la Resolución No. 95-2-1-1-003308 dictada por el - 

Subintendente Jurídico de la Intendencia de Compañias de Gua- 

yaquil, de que ka sido aprobado el Aumento de Capital y Refor- 

ma de Estatutos de la Compañía CONSTRUCTORA REQUIVIAL S.A., 

conforme al contenido de la esritufa p 

  

   

ica que antecede. -- 

Guayaguil, 2y/de Mayo de 1995 

o Suplente de Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hey, y en cumplimiento de lo ordenado 

en la Resolución N2 95-2-1-1-003308, dictada el 19 de Mayo de - 

1.993, por el Subintendente Juridico de la Intendencia de Compa - 

filas de Guayaquil, queda inscrita esta escritura pública, la mis



   

ma que contiene el AUMENTO DÉ CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS des uy 1 
ME STRUCTORA 'REQUIVIAL S.A.*, de fojas 22.030 a 22.038, nímero 

3.151 ¿ie Registro Mercantil, libro de Industriales y anotada ba 

dee el número 19.596 del Repertorio.- Guayaquil, veinte y nueve - 

cinco.- Él Registrador Mer- 

2    
   
  

    

Registrador Mercantil antón Guayaquil: 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy» he archivado una copia auténtica 

de la escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el - 

Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Pre- 
sidente de la Repáblica, publigado en el Registro Oficial número 

878 del 29 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, veinte y nueve de Ma=- 

yo de uí1l novecientos noventa y cinc 

til.- 

“ El Registrador Mercal -    

  

       
O 

mi AB. HECTOR MIGUEL ALSWE 
La ón Gulr le dl 

Revispados Miecrcaról ted Coti yaa 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la escritura pú- 

blica que antecede a foja 27.220 del Registro Industrial de 1.988, 

a] targen de la inscripción respectíva. - Guayaquil, Veinte y nue- 

ve de Mayo de mil novecientos noventa y cince.- El Registrador Mer 

  

A HECTOR MIGUEL AVR ANDRADE 

Registrador Mercantil á 
    

 



RAZON + El doctor CAROS QUINONEZ VELAZQUEZ,  NOTAF:9 

Primer) del Cantín Guayaquil , en usode las facultados  lo- 

gales de que se encuentra investido , DA FE de que se ha 

tomado nota dl márgen de la mtiriz de 15 de Febrero do 

1.996, de ls dispuasto en la Resolución No. 96 -2- 1i= 1- 00:308, 

dictada pr el Subintendente Jutkídica de la Intendencia de 

Compañías de Gusyaquil, de que hn sido «aprobido el A urenta 

de Copital y Re“arma de Estatutos de la Commkía  CUNS - 

TRICTORA REQUIVIAL S. Ao oxmforme 21 oDmtenido de la es- 

critura píblica «(ue antecede. = 

A o Guayaquis, 6 de Jalio de 1.99 a 

L8, 

       


